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La politica de ética de la revista Acta Agronomica se alinea con los estandares
internacionales de publicacién cientifica, garantizando la integridad, transparencia y
equidad en el proceso editorial. Para ello, adopta las directrices establecidas por el Comité
de ética en la publicacién (COPE).

El texto completo de la politica de ética de la revista Acta Agrondmica estd disponible
publicamente en el sitio web (enlace del OJS). Invitamos a todos los interesados

a consultarla para asegurar una comprension clara de nuestras expectativas y
procedimientos.

La politica de ética se revisard y actualizard periédicamente, con una frecuencia minima
de cada dos afios, para asegurar la adopcién de las mejores practicas y las directrices mas
recientes en el dmbito de la publicacién cientifica.

El comité editorial de la revista es responsable de revisar y tomar decisiones sobre los
casos relacionados con ética en la publicacion, en las sesiones periddicas o ad referéndum.
Esta ultima modalidad permite que, en situaciones urgentes, el editor jefe o un editor
designado del comité editorial tome una decisién sobre un caso ético, la cual debera ser
ratificada posteriormente por el resto del comité en su préxima reunién.

Los asuntos de ética en la publicacién deben comunicarse por escrito al correo electrénico
(actagronomica_pal@unal.edu.co) dirigido al comité editorial. El comité se encargara

de realizar la revision de cada caso, hacer las consultas pertinentes y tomar las medidas
adecuadas para su resolucion.

Criterios de autoria. Se recomienda utilizar los siguientes criterios de autoria, establecidos
por la Taxonomia de roles de contribuyente (CRediT): conceptualizacién, curacién de
datos, analisis formal, captacion de fondos, investigacién, metodologia, administracion
del proyecto, recursos, software, supervision, validacion, visualizacién, escritura-borrador
original, escritura-revisién y edicion (enlace para ver su descripcion enlace a versién en
espanol o descargar). La sumisién de un articulo a Acta Agronémica implica que todos los
autores son responsables y conocen el contenido del manuscrito sometido a evaluacién.
No se admite la autoria de contribuciones realizadas por inteligencias artificiales.

Cambios de autoria. Las solicitudes de cambio de autoria deben estar fundamentadas,
presentar una justificacién detallada y adjuntar documentacién que respalde el ajuste
solicitado. Dichas solicitudes deben contar con el consentimiento explicito de todos los
autores involucrados. El comité editorial evaluara cada solicitud de forma individual.
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Mediante la carta de presentacién y constancia de contenido, solicitamos a cada autor que
presente su informacion personal y de contacto, declare su contribucién al trabajo segin
los criterios de autoria, exprese su conformidad con los derechos de autor y la licencia de
uso, e informe las fuentes de financiacion de su investigacién, incluyendo cualquier posible
conflicto de interés, con el fin de promover la integridad y transparencia en la publicacion.
El editor podra verificar estas declaraciones y tomar las medidas necesarias para asegurar
su validez. La carta de presentacién adjuntarse al manuscrito durante el proceso de envio
(en la seccién de archivos adicionales) y es un prerrequisito indispensable para iniciar el
proceso editorial.

Todos los autores deben divulgar cualquier conflicto de interés real o potencial, ya sea de
tipo financiero, personal, académico o de otra indole, que pueda influir en su trabajo. Esta
divulgacion debe realizarse al momento de la presentacién del manuscrito y actualizarse si
la situacién cambia en cualquier fase del proceso editorial. En caso de existir un conflicto
de interés, el comité editorial (o comité de ética) analizard el caso para establecer garantias
para las partes involucradas sin afectar el proceso editorial, siempre que sea posible.

Es responsabilidad de los autores mantener actualizadas sus declaraciones de conflicto
de interés ante cualquier cambio significativo en su situacién. Esta actualizacién debe
realizarse lo antes posible y comunicarse al editor antes de la publicacién del manuscrito.

La revista Acta Agrondmica utiliza la revisién por pares a doble ciego para garantizar una
evaluaciéon imparcial y rigurosa de los manuscritos. Los detalles de este proceso estan
disponibles en el siguiente enlace: directrices para la revisién por pares.

Los pares evaluadores son seleccionados por el comité editorial considerando criterios de
idoneidad para la publicacién cientifica, tales como experiencia académica y profesional,
métricas y participacion previa en procesos de investigacién. Generalmente, no se
consideran las recomendaciones de revisores propuestas por los autores para la evaluacién
de sus propios envios.

En el formato de evaluacién del articulo cientifico, se consulta a los pares evaluadores
sobre la posible existencia de conflictos de interés. Si se identifica un conflicto real o
potencial, el manuscrito serd reasignado a otro revisor para asegurar la imparcialidad del
proceso. Esta misma medida puede aplicarse a los miembros del comité editorial.

La fase de revision por pares es un procedimiento confidencial. Los revisores y editores se
comprometen a no divulgar ningtin detalle del manuscrito a terceros.

Los editores y miembros del consejo editorial deben declarar cualquier conflicto de interés
que pueda afectar su juicio. Si se identifica un conflicto, el manuscrito se reasignara a otro
editor para los procesos editoriales correspondientes.

La revista Acta Agronémica proporciona directrices de revisién para los pares evaluadores
enfocadas en el cumplimiento de los estandares de ética en la publicacién, el acceso al OJS
y el enfoque de la revista .

La revista Acta Agronémica incluye en su proceso de revision de criterios basicos
(cumplimiento de las normas de presentacién y politica editorial) la verificacion de
originalidad mediante herramientas de deteccién de plagio como Turnitin. El resultado
del andlisis de similitud de cada articulo se revisa independientemente del porcentaje
detectado. Cada caso se analiza considerando la naturaleza de las coincidencias y su
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impacto en la originalidad del trabajo. Segtn la gravedad, las medidas pueden incluir la
solicitud de modificaciones, el rechazo del manuscrito o, en casos de plagio confirmado, la
retractacion del articulo si ya ha sido publicado.

La revista no permite la publicaciéon duplicada o fragmentada. En los casos detectados,
el comité editorial evaluard la situacion y podrd tomar medidas como el rechazo del
manuscrito, la retractacién del articulo y la notificacién a las instancias involucradas y
pertinentes.

La fragmentacién consiste en dividir o segmentar un estudio extenso en dos o mas
publicaciones. Los fragmentos comparten las mismas hipdtesis, poblacién y métodos. Se
recomienda evitar la division inapropiada de los datos de un solo estudio en mdltiples
trabajos. EL comité editorial también podra considerar otras formas de fraude.

Los autores deben declarar, mediante citacién y referencia, cualquier trabajo previamente
publicado que esté relacionado con el manuscrito presentado. Esto incluye tesis de grado,
resimenes, pésteres y publicaciones preliminares que puedan superponerse con el trabajo
enviado.

Los articulos deben contener suficiente detalle y referencias para permitir la replicacion
del estudio. Las declaraciones fraudulentas o deliberadamente inexactas constituyen

una mala préctica ética que puede conllevar el rechazo del envio. Los autores tienen

la obligaciéon de verificar que su articulo se basa en una investigacién original (nunca
publicada anteriormente). El envio o reenvio intencional de su trabajo para una publicacién
duplicada se considera un incumplimiento de la ética editorial. Se recomienda que,
mientras un manuscrito se encuentre en cualquier fase del proceso editorial, los autores
consulten al comité sobre su estado antes de contactar a otra revista.

El fraude en la publicacién cientifica también se refiere a la presentacién de datos
o conclusiones falsas que no fueron generadas mediante un proceso riguroso de
investigacion.

Los autores son responsables de garantizar la autenticidad de los datos presentados. El
comité editorial podra solicitar los archivos originales en caso de dudas sobre la veracidad
de las imagenes o los resultados. La revista no admite articulos con imagenes manipuladas
o datos previamente publicados que puedan alterar la interpretacion de los resultados
originales o transgredir derechos de autor. Se permiten ajustes técnicos como cambios en
el brillo o el contraste, siempre que no modifiquen la integridad de la informacion..

Se recomienda que los autores conserven sus datos originales y estén preparados para
proporcionarlos si se requiere su verificacion. La disponibilidad de los datos puede
indicarse en el manuscrito, especificando dénde y cémo se puede acceder a ellos. Se
aconseja el depésito de datos en repositorios publicos cuando sea factible, asegurando asi
su accesibilidad y preservacién a largo plazo. En caso de existir restricciones legales, éticas
o contractuales que impidan la publicacién de los datos, los autores deben sefialarlo en el
manuscrito y proporcionar una justificacion.

Para estudios que involucren seres humanos o animales, se requiere la aprobacion ética
de un comité de revision institucional o equivalente, la cual debe enviarse por correo
electrénico o adjuntarse al manuscrito durante la sumisién.
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Correccion de errores en articulos publicados. Para errores menores que no afecten
significativamente el sentido del reporte de investigacién, se realizard una actualizacion
del archivo publicado en la plataforma de la revista. Para errores significativos que alteren
la interpretacion de los datos o los resultados, se publicardn correcciones que se indicaran
y enlazardn con el articulo original. En los casos en que se vulnere la integridad cientifica
o se presenten malas conductas de ética en la publicacién, la revista podrd retractar el
articulo. Seguimos las directrices del COPE para la gestidn de retractaciones.

Mantenemos la independencia editorial para asegurar que las decisiones sobre los
manuscritos se basen Ginicamente en su mérito cientifico. Las decisiones editoriales no
estardn influenciadas por factores comerciales o personales.

Contamos con procedimientos editoriales establecidos y transparentes, ademds de una
supervision estricta para prevenir la manipulacién del proceso de publicacién. Esto incluye
la revision, actualizacién y vigilancia constante de cualquier actividad sospechosa.

Politica sobre el uso de Inteligencia Artificial. EL uso de inteligencia artificial debe
declararse de manera transparente. No se permite su utilizacion para generar o manipular
datos. Cada caso declarado sera revisado por el comité editorial para verificar que su uso
no comprometa la integridad académica y cientifica.

Politica de participacion en la publicacién para el comité editorial.

Los miembros del comité editorial limitardn su publicacién en la revista a un (1) articulo
por volumen cuando el editor sea el primer autor, y a dos (2) articulos por volumen cuando
sea autor secundario, dentro de un periodo de doce (12) meses. Para una misma institucién
o autor, el limite serd de una publicacién por volumen, es decir, un maximo de dos publica-
ciones anuales. Las publicaciones de miembros de la Universidad Nacional de Colombia no
excederan el 30% por nimero.
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